ANEXO 1

BIENES MATERIA DEL BENEFICIO

	
	BIENES DEL ANEXO II



	
	

	SUBPARTIDA NACIONAL


	DESCRIPCION

	3213.10.10.00  3213.10.90.00
	Colores surtidos para la pintura artística, enseñanza, de letreros

	3213.90.00.00
	Los demás colores surtidos para la pintura artística, enseñanza, de letreros

	3407.00.10.00
	Pastas para modelar

	3702.20.00.00
	Películas fotográficas autorrevelables en rollos, sensibilizadas, sin impresionar

	3707.90.00.00
	Demás preparaciones químicas para uso fotográfico

	4816.30.00.00
	Clisés o sténciles, completos

	4820.20.00.00
	Cuadernos

	4901.10.00.00
	Libros, folletos e impresos similares, en hojas sueltas, incluso plegadas

	4901.91.00.00
	Diccionarios y enciclopedias, incluso en fascículos

	4901.99.00.00
	Libros, folletos e impresos similares, excepto diccionarios o enciclopedias

	4902.90.00.00
	Los demás diarios y publicaciones periódicas

	4903.00.00.00
	Albumes o libros de estampas para niños y cuadernos infantiles para dibujar

	4904.00.00.00
	Música manuscrita o impresa, incluso con ilustraciones o encuadernada

	4905.10.00.00
	Esferas terrestres, lunares o celestes, impresos

	4905.91.00.00
	Manufacturas cartográficas, en forma de libros o de folletos

	4905.99.00.00
	Las demás manufacturas cartográficas impresas (por ejemplo: mapas murales)

	4911.91.00.00
	Sólo:  Estampas, grabados y fotografías para la enseñanza

	7017.10.00.00
	Artículos de cuarzo o demás sílices fundidos, para laboratorio, higiene o farmacia

	7017.90.00.00
	Los demás artículos de vidrio para laboratorio, higiene o farmacia, incluso graduado o calibrado

	8204.20.00.00
	Cubos intercambiables, incluso con mango

	8205.10.00.00
	Herramientas de taladrar, roscar o de aterrajar

	8205.20.00.00
	Martillos y mazas

	8207.70.00.00
	Utiles de fresar

	8207.80.00.00
	Utiles de tornear

	8207.90.00.00
	Los demás útiles intercambiables

	8412.80.90.00
	Los demás motores y maquinas motrices 

	8419.20.00.00
	Esterilizadores médicos quirúrgicos o de laboratorio

	8452.21.00.00
	Cabezas de máquinas de coser, excepto domésticas

	8452.29.00.00
	Máquinas de coser, excepto domésticas

	8457.10.00.00
	Centros de mecanizado, para trabajar metales

	8458.11.10.00
	Tornos horizontales de control numérico paralelos universales, que trabajen por arranque de metal

	8458.11.90.00
	Sólo: Los demás tornos horizontales de control numérico automático

	8459.59.00.00
	Fresadoras de consola, excepto de control numérico, para metales

	8459.69.00.00
	Las demás fresadoras, excepto de control numérico, para metales

	8460.39.00.00
	Máquinas de afilar, para metal o “cermets”, excepto de control numérico

	8460.90.10.00
	Rectificadoras para metales,  o  “cermets”

	8461.20.00.00
	Máquinas de limar, para metales o “cermets”

	8462.10.29.00*
	Las demás máquinas para forjar o estampar metales

	8462.29.90.00*
	Las demás máquinas para curvar,  plegar  o aplanar metales, excepto las no expresadas anteriormente

	8462.31.90.00*
	Las demás máquinas para cizallar metales, de control numérico, excepto las combinadas de cizallar y punzonar

	8462.49.10.00
	Las demás prensas hidraúlicas para punzonar o entallar metales o carburos.

	8466.93.00.00
	Sólo: partes y accesorios para máquinas rectificadoras y afiladoras de las subpartidas 8460.11.00.00, 8460.19.00.00, 8460.21.00.00, 8460.29.00.00, 8460.31.00.00, 8460.39.00.00, 8460.90.10.00.

	8468.20.90.00
	Las demás máquinas y aparatos de gas, excepto para soldar, aunque puedan cortar

	8469.20.90.00*
	Las demás máquinas de escribir, eléctricas, de peso sin estuche, superior a 12 kg.

	8471.10.00.00
	Máquinas automáticas para el tratamiento de la información, analógicas o híbridas

	8471.30.00.00 

8471.41.00.00
	Máquinas automáticas para tratamiento de información, numéricas o digitales

	8471.49.00.00 8471.80.00.00

8471.90.00.00
	Las demás máquinas automáticas para tratamiento de información y sus unidades

	8471.50.00.00
	Unidades de procesamiento numéricas o digitales

	8471.60.10.00 

8471.60.20.00 

8471.60.90.00
	Unidades de entrada o salida para máquinas automáticas para tratamiento de información.

	8471.70.00.00
	Unidades de memoria, incluso presentados con el resto del sistema

	8472.10.00.00
	Copiadoras hectográficas de stencils o de clisés

	8473.30.00.00
	Partes y accesorios de máquinas de la partida 87.71

	8479.89.90.00
	Demás máquinas y aparatos mecánicos con una función propia no expresado ni comprendido en otra parte de este capítulo

	8479.89.90.00
	Sólo: Aparatos hidráulicas para el accionamiento de máquinas y aparatos tales como prensas hidráulicas

	8508.10.00.00*
	Taladros de todas clases, incluso las perforadoras rotativas

	8515.31.00.00
	Máquinas y aparatos de arco o de chorro de plasma para soldar metales, total o parcialmente automáticas

	8515.90.00.00
	Partes de máquinas y aparatos de la partida 85.15

	8518.10.00.00
	Micrófonos y sus soportes

	8518.22.00.00
	Cajas acústicas con varios altavoces 

	8518.29.00.00
	Las demás cajas acústicas con sus altavoces

	8518.30.00.00
	Auriculares, incluso combinados con un micrófono

	8518.40.00.00
	Amplificadores eléctricos de audiofrecuencia

	8518.50.00.00
	Aparatos eléctricos de amplificación del sonido

	8520.32.00.00  8520.39.00.00


	Los demás aparatos de grabación y de reproducción de sonido, en cintas

	8520.33.00.00
	Los demás aparatos de grabación y de reproducción de sonido, de casetes

	8521.10.00.00
	Los demás aparatos para grabación de cinta magnética

	8521.10.00.00
	Sólo: de uso industrial o profesional que utilicen cintas magnéticas de mas de 1.3 cm de ancho

	8521.90.00.00
	Los demás aparatos para la grabación con reproducción de imagen y sonido, excepto de cinta magnética

	8522.90.20.00
	Sólo : Muebles y cajas para los aparatos de la partida 85.19 y 85.21

	8522.90.90.00
	Sólo : Las demás partes y accesorios de los aparatos de la partida 85.19

	8524.10.10.00
	Discos para la enseñanza

	8524.31.00.00 8524.32.00.00 8424.39.00.00 8524.99.90.00
	Los demás soportes para grabar, grabados para la enseñanza

	8524.31.00.00 8524.32.00.00 8524.39.00.00 8524.60.00.00 8524.91.00.00 8524.99.90.00
	Los demás soportes para grabar, grabados excluidos los del capítulo 37

	8524.51.10.00
	Cintas magnéticas de enseñanza de anchura inferior o igual a 4 mm

	8524.52.10.00
	Cintas magnéticas de enseñanza de anchura superior a 4 mm pero inferior a 6,5 mm

	8524.53.10.00
	Cintas magnéticas de enseñanza de anchura superior a 6,5 mm

	8524.53.90.00
	Las demás cintas magnéticas de anchura superior a 6,5 mm

	8525.20.10.00*
	Aparatos emisores con aparato receptor incorporado de radiotelefonía y de radiotelegrafía

	8525.20.20.00
	Aparatos emisores con aparato receptor incorporado de radiodifusión

	8525.20.30.00
	Aparatos emisores con aparato receptor incorporado de televisión

	8525.30.00.00
	Cámaras de televisión

	8528.12.10.00  8528.12.90.00 8528.30.00.00
	Sólo: Los demás receptores de TV a colores exclusivo para uso industrial o profesional

	8528.13.00.00 8528.30.00.00
	Los demás receptores de TV en blanco y negro u otros monocromos

	8528.21.00.00
	Sólo:  Videomonitores en colores, para uso industrial

	8528.22.00.00
	Sólo:   Videomonitores para uso industrial o profesional, en blanco y negro

	8529.10.90.00
	Las demás antenas y reflectores de antena, partes identificables

	8534.00.00.00
	Circuitos impresos

	8542.12.00.00 * 8542.13.00.00 * 8542.14.00.00 * 8542.19.00.00 * 
	Circuitos integrados monolíticos, numéricos o digitales

	8542.30.00.00*
	Los demás circuitos integrados monolíticos

	8544.11.00.00
	Alambre para bobinar de cobre

	8544.70.00.00
	Cables de fibra óptica

	8701.90.00.00
	Los demás tractores excepto motocultores, para semirremolques y de oruga

	9002.19.00.00
	Los demás objetivos, montados, para instrumentos o aparatos

	9007.19.00.00
	Las demás cámaras cinematográficas

	9007.20.10.00
	Proyectores cinematográficos para filmes de anchura superior o igual a 35 mm

	9007.20.90.00
	Sólo: Los demás proyectores para filmes de anchura igual o superior a 16 mm,  pero inferior a 35 mm 

	9007.91.00.00
	Partes y accesorios de cámaras cinematográficas

	9007.92.00.00
	Partes y accesorios de proyectores cinematográficos

	9008.30.00.00
	Los demás proyectores de imagen fija

	9010.50.00.00
	Los demás aparatos y material para laboratorio fotográficos y cinematográficos; negatoscopios

	9010.90.00.00
	Partes y accesorios de aparatos y material de la partida 90.10

	9011.80.00.00
	Los demás microscopios

	9012.10.00.00
	Microscopios, excepto los ópticos y difractógrafos

	9015.20.10.00
	Teodolitos

	9015.20.20.00
	Taquímetros

	9015.30.00.00
	Niveles

	9017.20.90.00
	Los demás instrumentos de dibujo, trazado o cálculo

	9017.80.10.00 9017.80.90.00
	Los demás instrumentos

	9017.90.00.00
	Sólo: Partes y accesorios de las subpartidas 9017.30.00 y 9017.80.00

	9018.12.00.00  9018.13.00.00  9018.14.00.00  9018.19.00.00
	Los demás aparatos de electrodiagnósticos, excepto electrocardiógrafos

	9018.41.00.00
	Tornos dentales, incluso con otros equipos dentales sobre un basamento

	9018.49.90.00
	Los demás instrumentos y aparatos de odontología

	9018.90.10.00
	Los demás instrumentos y aparatos electromédicos

	9018.90.90.00
	Sólo:   Demás instrumentos y aparatos de medicina y cirugía humana, metálicos

	9022.90.00.00
	Los demás dispositivos generadores de rayos X, generadores de tensión

	9023.00.00.00
	Instrumentos, aparatos y modelos, proyectados para demostraciones,


	9024.10.00.00
	Sólo:  máquinas y aparatos para ensayos de metal, excepto de ensayo de fatiga de piezas

	9026.20.11.00*
	Manómetros, excepto eléctricos o electrónicos para automotores

	9027.10.10.00
	Analizadores de gases o de humos, eléctricos o electrónicos

	9027.10.90.00
	Analizadores de gases o de humos, excepto eléctricos o electrónicos

	9027.20.00.00
	Cromatógrafos y aparatos electroforesis

	9027.30.10.00*
	Espectrómetros, espectrofotómetros y espectrografos que utilicen radiaciones ópticas, eléctricos o electrónicos

	9027.30.90.00*
	Espectrómetros, espectrofotómetros y espectrografos que utilicen radiaciones ópticas, excepto eléctricos o electrónicos

	9027.80.11.00*
	Polarímetros, peachímetros, turbidímetros, salinometros y dilatómetros

	9027.90.90.00
	Sólo :  Partes y accesorios de instrumentos y aparatos eléctricos o electrónicos

	9030.20.00.00
	Osciloscopios y oscilógrafos catódicos

	9030.31.00.00
	Multímetros, sin registrador

	9030.39.00.00
	Los demás instrumentos y aparatos para la medida o comprobación de la tensión, intensidad, resistencia o de la potencia, sin registrador

	9030.40.00.00
	Los demás instrumentos y aparatos especialmente concebidos para las técnicas de telecomunicaciones

	9031.80.11.00*
	Aparatos para regular los motores de automotores (sincroscopios), eléctricos o electrónicos

	9031.80.19.00*
	Los demás instrumentos, aparatos y máquinas de medida o control, eléctricos o electrónicos.

	9031.80.99.00 *
	Los demás instrumentos, aparatos y máquinas de medida o control

	9031.90.90.00*
	Partes y accesorios de los demás instrumentos, aparatos y máquinas eléctricas o electrónicas

	9205.90.00.00
	Demás instrumentos musicales de viento ( por ejemplo gaitas)

	9206.00.00.00
	Instrumentos musicales de percusión (por ejemplo tambores, cajas, xilofonos)

	9208.90.00.00
	Orquestriones, organillos, pajaros cantores, sierras musicales y demás instrumentos musicales no comprendidas en otras partidas de este capítulo

	9402.10.10.00
	Sillones de dentista

	9403.20.00.00
	Los demás muebles de metal

	9403.70.00.00
	Muebles de plástico

	9501.00.00.00
	Juguetes de ruedas diseñados para ser montados por los niños ( por ejemplo: triciclos, etc)

	9503.10.00.00 9503.20.00.00  9503.30.00.00  9503.49.00.00   9503.50.00.00   9503.70.00.00   9503.80.00.00   

9503.90.00.00  
	Los demás juguetes; modelos reducidos y similares para entretenimiento, eléctricos

	9503.20.00.00  9503.30.00.00   9503.41.00.00   9503.49.00.00  9503.50.00.00   9503.70.00.00  9503.80.00.00  9503.90.00.00 
	Los demás juguetes y modelos de reducción y similares para entretenimiento, mecánico

	9503.60.00.00  9503.90.00.00
	Los demás juguetes

	9504.90.90.00*
	Los demás artículos para juegos

	9506.91.00.00
	Artículos y material para gimnasia o atletismo

	9506.99.90.00
	Artículos para cultura física y demás deporte o para juego al aire libre, no expresadas ni comprendidas en otra parte de este capítulo.

	9603.30.10.00
	Pinceles y brochas para pintura artística

	9609.90.00.00
	Pasteles, carboncillos, tizas para escribir o dibujar y jaboncillos de sastre

	9610.00.00.00
	Pizarras y tableros para escribir o dibujar, incluso con marco

	9705.00.00.00
	Colecciones y especímenes para colecciones de zoología, botánica, mineralogía


	BIENES DEL ANEXO III



	
	

	SUBPARTIDA NACIONAL
	DESCRIPCION

	
	

	2844.40.00.00
	Elementos e isótopos y compuestos, radiactivos, excepto, los de las subpartidas No. 2844.10.00, 2844.20.00 o 2844.30.00; aleaciones, dispersiones (incluidos los cermets), productos cerámicos y mezclas, que contengan estos elementos, isótopos o compuestos, residuos radioactivos.

	2937.92.10.00*
	Progesterona  y sus derivados

	2937.92.90.10*
	Estriol (hidrato de foliculina)

	2937.92.90.90*
	Los demás estrógenos y progestógenos

	3003.90.00.20
	Los demás medicamentos para uso veterinario, sin dosificar ni acondicionar para la venta al por menor

	3004.90.21.00     3004.90.29.00
	Los demás medicamentos para uso humano, dosificados o acondicionados para la venta al menor

	3004.90.30.00
	Los demás medicamentos para uso veterinario, dosificados o acondicionados para la venta al por menor

	3215.19.00.00
	Las demás tintas de imprenta

	3215.90.90.00
	Las demás tintas para escribir o dibujar y demás tintas, incluso concentrada o sólida

	3407.00.20.00
	Ceras para odontología

	3407.00.90.00
	Las demás preparaciones para odontología a base de yeso

	3701.10.00.00
	Placas y películas planas para rayos X

	3701.20.00.00
	Películas fotográficas planas autorrevelables, sensibilizadas, sin impresionar

	3701.91.00.00
	Las demás placas y películas planas para fotografía en colores (polícromas)

	3701.99.00.00  
	Las demás placas y películas planas fotográficas, sensibilizadas, sin impresionar

	3702.51.00.00
	Películas fotográficas en colores, ancho menor o igual a 16 mm, longitud menor o igual a 14 m

	3703.90.00.00
	Los demás papeles, cartones y textiles fotográficos, sensibilizados, sin impresionar

	3705.90.00.00
	Las demás placas y películas fotográficas, impresionadas y reveladas, excepto la cinematográfica

	3706.90.00.00
	Las demás películas cinematográficas, impresionadas y reveladas, con o sin registro de sonido

	3707.10.00.00
	Emulsiones sensibles para superficies

	3810.90.10.00
	Flujos y demás preparaciones auxiliares para soldar  metal

	3822.00.11.00 3822.00.19.00
	Reactivos compuestos, de diagnóstico, excepto los de las partidas 30.02 o 30.06 

	3822.00.21.00 3822.00.29.00
	Reactivos compuestos, de laboratorio, excepto los de las partidas 30.02 o 30.06

	3917.31.00.00
	Los demás tubos flexibles para una presión de ruptura superior o igual a 27,6 Mpa

	3917.39.00.90
	Los demás tubos, de plástico

	3923.30.90.00
	Bombona, botellas,, frascos y artículos similares, de capacidad inferior a 18,9 litros

	3923.90.00.00  
	Los demás artículos para el transporte o envasado, de plástico

	3926.90.10.00
	Boyas y flotadores para redes de pesca

	3926.90.90.90
	Las demás manufacturas de plástico y manufacturas de las demás materias de las partidas No. 39.01 a 39.14

	4009.41.00.00 **
	Tubos de caucho sin accesorios

	4009.50.00.00*
	Tubos de caucho vulcanizado sin endurecer, con accesorios

	4015.19.90.00
	Los demás guantes de caucho vulcanizado sin endurecer

	4203.10.00.00
	Sólo:   Prendas protectoras para obreros y profesionales, de cuero natural  o cuero regenerado

	4203.29.00.00
	Sólo: Guantes y manoplas protectores para obreros y profesionales, de cuero natural o cuero regenerado

	4417.00.10.00 4417.00.90.00
	Herramientas

Monturas y mangos de herramientas

	4816.90.00.00
	Sólo:  Planchas offset, de papel, incluso acondicionadas en cajas

	6307.20.00.00
	Cinturones y chalecos salvavidas

	6804.22.00.00
	Las demás muelas y artículos similares, de los demás abrasivos aglomerados o de cerámica

	6903.90.10.00 6903.90.90.00
	Retortas y crisoles

Los demás artículos cerámicos refractarios

	6909.11.00.00
	Aparatos y artículos para usos químicos u otros uso técnicos, de porcelana

	6909.90.00.00
	Abrevaderos, pilas y recipientes similares de cerámica, para usos rurales

	7013.10.00.00
	Objetos de vitroceramica

	7307.99.00.00
	Los demás accesorios de tuberías, de fundición, hierro o acero

	7308.90.90.00 ***
	Sólo: Abrazaderas de hierro o acero.

	7615.19.11.00
	Ollas de presión

	7615.19.19.00
	Sólo:  Los demás artículos de cocina de uso doméstico 

	7615.19.20.00
	Sólo: Partes de ollas de presión y de los demás artículos de cocina

	8003.00.10.00
	Barras y alambres de estaño aleado, para soldadura

	8201.50.00.00
	Tijeras de podar (incluidas las de trinchar aves) para usar con una sola mano

	8202.10.10.00
	Serruchos

	8202.10.90.00
	Las demás sierras de mano

	8202.20.00.00
	Hojas de sierra de cinta 

	8202.31.00.00
	Hojas de sierra circulante (incluidas las fresas-sierra) con la parte operante de acero

	8202.39.00.00
	Sólo : Hojas de sierra circular con la parte operante de otras materias

	8202.40.00.00
	Cadenas cortantes

	8202.91.00.00
	Demás hojas de sierras rectas para  trabajar metal

	8202.99.00.00
	Las demás hojas de sierras

	8203.10.00.00
	Limas, escofinas y herramientas similares

	8203.20.00.00
	Alicates (incluso cortantes), tenazas, pinzas y herramientas similares

	8203.30.00.00
	Cizallas para metales y herramientas similares

	8203.40.00.00
	Cortatubos, cortapernos, sacabocados y herramientas similares

	8204.11.00.00
	Llaves de ajuste de manos de boca fija

	8204.12.00.00
	Llaves de boca variable

	8205.30.00.00
	Cepillos, formones, gubias y herramientas cortantes similares para  trabajar madera

	8205.40.10.00
	Destornilladores para tornillos de ranura recta

	8205.40.90.00
	Destornilladores para tornillos de ranura distinta a la recta

	8205.51.00.00
	Las demás herramientas de uso doméstico (abrelatas, sacacorchos, moldes, ralladores y similares)

	8205.59.20.00
	Cinceles

	8205.59.30.00
	Buriles y puntas

	8205.59.60.00
	Aceiteras

	8205.59.60.00
	Jeringas para engrasar

	8205.59.99.00
	Las demás herramientas de mano

	8205.60.10.00
	Lámparas de soldar

	8205.60.90.00
	las demás lamparas de soldar y similares

	8205.70.00.00
	Tornillos de banco, prensas de carpinteros y similares

	8205.80.00.00
	Yunques; forjas portátiles, muelas de mano o de pedal, con bastidor

	8206.00.00.00
	Herramientas de dos o más de las partidas 82.02 a 82.05  acondicionada en juegos para la venta al por menor

	8207.13.20.00
	Sólo : brocas diamantinas

	8207.13.20.00
	Sólo : otras brocas, excepto las diamantinas

	8207.13.30.00
	Barrenas integrales

	8207.13.90.00
	Los demás útiles de perforación o de sondeo

	8207.20.00.00
	Hileras para extrudir  metales

	8207.30.00.00
	Utiles de embutir, de estampar o de punzonar

	8207.40.00.00
	Utiles de roscar  (incluso aterrajar)

	8207.50.00.00
	Utiles de taladrar

	8207.60.00.00
	Utiles de mandrinar o de brochar

	8208.10.00.00
	Cuchillas y hojas cortantes para trabajar metales

	8208.20.00.00
	Cuchillas y hojas cortantes para trabajar madera

	8208.30.00.00
	Cuchillas y hojas cortantes para aparatos de cocina o para máquinas de la industria alimentaria

	8208.40.00.00
	Cuchillas y hojas cortantes para máquinas agrícolas, horticolas o forestales

	8208.90.00.00
	Cuchillas y hojas cortantes para las demás máquinas o aparatos mecánicos

	8211.93.90.00
	Los demás cuchillos, excepto de podar y de injertar

	8215.10.00.00
	Surtidos que contengan por lo menos un objeto plateado, dorado o platinado

	8215.20.00.00
	Los demás surtidos

	8311.90.00.00
	Los demás alambres, varillas, tubos, placas, electrodo y artículos similares de metal común

	8407.29.00.00
	Motores de embolo alternativo o rotativo de encendido por chispa, para la propulsión de barcos

	8407.34.00.00
	Motores de émbolo alternativo del tipo de los utilizados para la propulsión de vehículos del capítulo 87, de cilindrada superior a 1000 cm3


	8408.90.10.00 8408.90.20.00
	Los demás motores de émbolo de encendido por compresión (motores diesel o semidiesel)



	8409.91.10.00
	Bloques y culatas, identificables como destinadas exclusiva o principalmente a los motores de émbolo de encendido por chispa

	8409.91.40.00
	Embolos (pistones) para motores gasolineros

	8409.91.50.00
	Segmentos (anillos), identificables como destinadas exclusiva o principalmente a los motores de émbolo de encendido por chispa

	8409.91.60.00
	Carburadores y sus partes, identificables como destinadas exclusiva o principalmente a los motores de émbolo de encendido por chispa

	8409.99.30.00
	Inyectores y demás partes para sistemas de combustible

	8409.99.90.10
	Los demás bloques y culatas

	8409.99.90.90
	Las demás partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a los motores de las partidas 84.07 u 84.08

	8412.21.00.00 8412.31.00.00
	Aparatos neumáticos, hidraúlicos y sus controles eléctricos, empleados exclusivamente para automatizar el funcionamiento de máquinas, aparatos y artefactos mecánicos

	8412.29.00.00
	Los demás motores hidráulicos

	8412.39.00.00
	Los demás motores neumáticos

	8412.90.90.00
	Partes de los demás motores y máquinas motrices

	8413.30.20.00
	Bombas de inyección para los demás motores

	8413.30.91.00
	Bombas de gasolina para los demás motores

	8413.30.92.00**
	Bombas de aceite

	8413.50.00.00
	Las demás bombas volumétricas alternativas

	8413.60.00.00
	Las demás bombas volumétricas rotativas

	8413.70.19.00 8413.70.29.00
	Las demás bombas centrífugas

	8413.81.10.00
	Las demás bombas de inyección

	8413.81.90.00
	Las demás bombas

	8413.91.90.00  
	Las demás partes de bombas

	8414.10.00.00
	Bombas de vacío

	8414.30.99.00
	Los demás compresores del tipo de los utilizados en los equipos frigoríficos

	8414.80.10.00**
	Los demás compresores para vehículos automóviles

	8414.80.21.00 ***
	Sólo :Presurizador/Deshidratador

	8414.80.90.00
	Las demás bombas de aire, compresores y campanas aspirantes, no expresadas en otras subpartidas

	8414.90.10.00 **
	Partes para turbo compresor

	8415.20.00.00 **
	Aparatos para acondicionamiento de aire  de los tipos utilizados en vehículos automóviles para sus ocupantes

	8415.81.90.00
	Los demás acondicionadores de aire con equipo de enfriamiento y válvula de inversión del ciclo térmico

	8416.20.20.00
	Quemadores de gases

	8417.80.90.00
	Sólo:  Hornos de laboratorio

	8417.90.00.00
	Sólo : Partes de hornos de laboratorio

	8418.69.99.10
	Cámaras o túneles desarmables o de paneles

	8418.69.99.90
	Las demás instalaciones frigoríficas

	8419.19.10.00 8419.19.90.00
	Los demás calentadores de agua de calentamiento instantáneo o de acumulación, excepto los eléctricos

	8421.19.10.00
	Centrifugadoras y secadoras centrífugas de laboratorio

	8421.21.90.00
	Los demás aparatos para filtrar o depurar agua

	8421.99.90.00 **
	Los demás filtros

	8421.23.00.00
	Aparatos para filtrar lubricantes o carburantes en los motores de encendido por chispa o compresión

	8421.31.00.00
	Filtros de entrada de aire para motores de encendido por chispa o compresión

	8422.30.10.00 8422.30.90.00
	Máquinas y aparatos para llenar, cerrar, capsular o etiquetar botellas, cajas, sacos y demás continentes; máquinas y aparatos para gasificar

	8423.81.00.10
	Demás aparatos e instrumentos para pesar, de funciones múltiples o usos especiales, con capacidad inferior o igual a 30 kg

	8423.81.00.90
	Demás aparatos e instrumentos para pesar de capacidad inferior o igual a 30 kg.

	8423.89.90.90
	Demás aparatos para pesar de capacidad superior a 5000 kg.

	8424.10.00.00
	Extintores. Incluso cargados

	8424.30.00.00
	Máquinas y aparatos de chorro de arena o de vapor y aparatos de chorro similares

	8424.89.90.00
	Los demás aparatos mecánicos (incluso manuales) para proyectar, dispersar o pulverizar materias líquidas o en polvo

	8426.49.00.00
	Las demás máquinas y aparatos, autopropulsados

	8429.11.00.00 **
	Topadoras frontales y topadoras angulares de orugas

	8429.51.00.00 **
	Cargadoras y palas cargadoras de carga frontal.

	8431.49.00.00 **
	Sólo guardafangos y cubiertas de motor

	8432.10.00.00
	Arados

	8433.60.90.00
	Las demás clasificadoras de productos agrícolas

	8436.29.00.00
	Las demás máquinas y aparatos para la avicultura

	8443.11.00.00
	Máquinas y aparatos para imprimir, offset, alimentados con bobinas

	8443.19.00.00
	Las demás máquinas y aparatos para imprimir, offset

	8443.29.00.00
	Las demás máquinas y aparatos para imprimir, tipográficos, excepto las máquinas y aparatos, flexográficos

	8443.30.00.00
	Máquinas y aparatos para imprimir, flexográficos

	8443.59.10.00 8443.59.90.00
	Las demás máquinas y aparatos para imprimir

	8443.90.00.00
	Partes de máquinas y aparatos para imprimir y sus máquinas auxiliares

	8452.90.00.00
	Las demás partes para máquinas de coser

	8454.10.00.00
	Convertidores para metalurgia, acerías o fundiciones

	8458.19.10.00
	Los demás tornos horizontales paralelos universales

	8458.19.30.00
	Los demás tornos horizontales automáticos

	8459.10.10.00
	Unidades de mecanizado de correderas de taladrar metales

	8459.10.20.00
	Unidades de mecanizado de correderas escariar

	8459.10.30.00
	Unidades de mecanizado de correderas de fresar metales

	8459.10.40.00
	Unidades de mecanizado de correderas de roscar ( incluso aterrajar)

	8459.29.00.00
	Las demás taladradoras

	8459.29.00.00
	Sólo:  las demás taladradoras radiales

	8459.29.00.00
	Taladradoras y perforadoras radiales para taladrar mas de 55 mm de diámetro en acero y más de 65 mm de diámetro en fundición y distancia útil de la columna al centro de husillos de más de 1600 mm

	8461.20.00.00
	Sólo:  máquinas de mortajar

	8461.30.00.00
	Máquinas de Brochar

	8461.40.00.00
	Máquinas de tallar o acabar engranajes

	8461.50.00.00
	Máquina de aserrar o trocear

	8462.10.22.00*
	Las demás prensas, para forjar o estampar metales

	8462.29.20.00*
	Las demás prensas

	8463.10.90.00
	Los demás bancos de estirar barras, tubos, perfiles, alambres o similares

	8463.20.00.00
	Máquinas laminadoras de hacer roscas

	8465.91.10.00   8465.91.91.00   8465.91.92.00   8465.91.99.00
	Máquina de aserrar

	8465.92.10.00  8465.92.90.00
	Máquina de Cepillar, máquinas de fresar o moldurar

	8465.93.10.00  8465.93.90.00
	Máquinas para amolar, lijar o pulir

	8465.94.11.00 * 8465.94.19.00*
	Prensas hidráulicas, para trabajar madera, corcho, hueso, caucho endurecido

	8465.94.21.00 * 8465.94.29.00*
	Las demás prensas, excepto las hidráulicas, para trabajar madera, corcho, hueso, caucho endurecido, plástico o materias duras similares

	8465.94.91.00 * 8465.94.99.00
	Las demás máquinas para curvar o ensamblar, para trabajar madera, corcho, hueso, caucho endurecido

	8465.95.10.00  8465.95.90.00
	Máquinas para taladrar o mortajar madera, corcho, hueso, caucho endurecido



	8465.96.00.00
	Máquinas para hendir, trocear o desenrrollar

	8465.99.99.00
	Las demás máquinas herramientas para trabajar madera, corcho, hueso, caucho endurecido

	8466.30.00.00
	Divisores y demás dispositivos especiales para montar en máquinas herramientas

	8466.93.00.00
	Sólo: Partes y accesorios para máquinas de roscar de la subpartida 8459.10.40 y 8459.70.00  

	8466.93.00.00
	Sólo: Partes y accesorios para tornos automáticos de la subpartida 8458.11.30 y 8458.19.30

	8466.94.00.00
	Sólo: Demás partes y accesorios para máquinas de 84.62 u 84.63

	8466.94.00.00
	Sólo: Partes y accesorios para las demás prensas de la partida 84.62

	8467.11.10.00
	Taladradora, perforadora y similares, rotativas (incluso de percusión)

	8467.81.00.00
	Sierras o  tronzadoras de cadenas

	8468.10.00.00
	Sopletes manuales

	8468.20.10.00
	Máquinas y aparatos de gas para soldar, aunque puedan cortar

	8468.80.00.00
	Las demás máquinas y aparatos de gas para el temple superficial

	8468.90.00.00
	Sólo: Partes de máquinas y aparatos de las subpartidas 8468.10.00 y 8468.20.10

	8469.11.00.00  8469.12.00.00
	Máquinas de escribir automáticas y máquinas para el tratamiento de texto

	8471.60.10.00 8471.60.20.00 8471.60.90.00
	Unidades de entrada o salida, aunque incluyan unidades de memoria en la misma envoltura

	8473.10.00.00
	Partes y accesorios de máquinas de la partida 84.69

	8473.40.10.00
	Partes y accesorios de copiadoras

	8473.40.90.00
	Las demás partes y accesorios de máquinas de la partida 84.72

	8474.20.90.00
	Las demás máquinas y aparatos de quebrantar, triturar o pulverizar

	8477.90.00.00
	Sólo: Las demás partes de máquinas y aparatos para trabajar caucho o plástico

	8479.82.00.00
	Máquinas y aparatos para mezclar, malaxar, quebrantar, triturar,moler, agitar

	8481.10.00.90
	Las demás válvulas reductoras de presión

	8481.20.00.90
	Las demás válvulas para transmisiones oleohidraúlicas o neumáticas

	8481.30.00.90
	Las demás válvulas de retención

	8481.40.00.90
	Las demás válvulas de alivio o de seguridad

	8481.80.80.00
	Válvulas automáticas y sus controles eléctricos empleadas exclusivamente para automatizar el funcionamiento de instalaciones, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos

	8481.80.90.00 **
	Las demás válvulas

	8482.80.00.00
	Los demás rodamientos de bolas, incluidos los rodamientos combinados

	8483.10.91.00 **
	Cigüeñales

	8483.10.92.00 **
	Árboles de levas

	8483.30.90.00 **
	Sólo metales antifricción cojinetes sin rodamiento

	8483.40.91.00 **
	Los demás reductores y variadores de velocidad

	8483.40.92.00 **
	Engranajes y ruedas de fricción 

	8483.60.00.00
	Embragues y órganos de acoplamiento, incluidas las juntas de articulación.

	8483.90.40.00 **
	Sólo ruedas dentadas

	8483.90.90.00 **
	Las demás válvulas y partes para convertidor o MF

	8501.10.91.00
	Los demás motores de potencia inferior o igual a 37,5 w, de corriente continua

	8501.20.19.00 8501.20.29.00
	Los demás motores universales de potencia superior a 37,5 w

	8501.32.29.00
	Los demás motores de corriente continua de potencia superior a 750 w pero inferior o igual a 75 kw

	8501.32.40.00
	Generadores de corriente continua de potencia superior a 750 w pero inferior o igual a 75 kw

	8501.33.30.00**
	Generadores de corriente continua

	8501.40.19.00
	Los demás motores de corriente alterna monofasico de potencia inferior o igual a 375 w

	8501.51.90.00
	Los demás motores de corriente alterna, polifasicos de potencia inferior o igual a 750 w

	8501.52.10.00
	Los demás motores de corriente alterna, polifasico de potencia inferior o igual a 7,5 kw

	8501.61.10.00 
	Generadores de corriente alterna (alternadores) de potencia inferior o igual a 18,5 kva

	8502.11.10.00 8502.12.10.00 8502.13.10.00
	Grupos electrógenos con motor  de émbolo de encendido por compresión (motores diesel o semidiesel) de corriente alterna de potencia superior a 30 kva

	8502.40.00.00
	Convertidores rotativos eléctricos

	8503.00.00.00 
	Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente a las máquinas de las posiciones 85.01 u 85.02 

	8504.31.10.00 8504.31.90.00
	Los demás transformadores de potencia inferior o igual a 1 kva 

	8504.34.30.00
	Los demás transformadores de potencia superior a 10000 kva

	8504.40.10.00 8504.40.90.00
	Convertidores estáticos

	8504.50.90.00
	Las demás bobinas de reactancia (autoinducción)

	8505.20.00.00
	Acoplamientos, embragues, variadores de velocidad y frenos electromagnéticos

	8508.20.00.00*
	Sierras, incluidas las tronzadoras

	8508.80.00.00*
	Las demás herramientas con motor eléctrico incorporado, de uso manual

	8511.20.90.00 **
	Los demás magnetos y dínamos magnetos

	8511.80.90.00
	Los demás aparatos y dispositivos eléctricos de encendido o de arranque

	8514.10.00.00 
	Hornos eléctricos industriales o de laboratorio, de resistencia (de caldeo indirecto)

	8514.30.10.00  8514.30.90.00
	Los demás hornos eléctricos industriales o de laboratorio

	8515.11.00.00
	Soldadores y pistolas para soldar, eléctricos

	8515.21.00.00
	Máquinas y aparatos para soldar metales por resistencia total o parcialmente automáticos

	8515.29.00.00
	Las demás máquinas y aparatos para soldar metales por resistencia 

	8516.33.00.00
	Aparatos para secar las manos

	8516.40.00.00
	Planchas eléctricas

	8516.50.00.00
	Hornos de microondas

	8516.60.10.00
	Hornos

	8516.60.20.00
	Cocinas

	8516.60.30.00
	Calentadores, parrillas y asadores

	8516.71.00.00
	Aparatos para la preparación de café o té

	8516.72.00.00
	Tostadoras de pan

	8516.79.00.00
	Los demás aparatos electrotérmicos

	8516.80.00.00
	Resistencias calentadoras

	8518.21.00.00
	Un altavoz (altoparlante) montado en su caja

	8518.90.00.00
	Partes de aparatos de la partida 85.18

	8519.92.00.00  8519.93.00.00
	Los demás aparatos para la reproducción del sonido, de casetes

	8520.90.00.00
	Los demás equipos para la reproducción del sonido

	8525.10.20.00 ***
	Sólo: Aparatos emisores de radiodifusión, de 1 a 40 KW/FM

	8525.10.30.00 ***
	Sólo: Aparatos emisores de televisión, de 1 a 50 KW/TV

	8526.10.00.00
	Aparato de radiodetección y radio sondeo (radar)

	8529.10.20.00
	Antenas parabólicas para recepción directa desde satélite

	8532.21.00.00
	Condensadores fijos de tantalio

	8532.22.00.00
	Condensadores fijos electrolíticos de aluminio

	8532.30.00.00
	Condensadores variables o ajustables

	8533.10.00.00
	Resistencias fijas de carbono, aglomeradas o de capa

	8533.31.10.00
	Reóstatos para tensiones nominales inferiores o iguales a 260 V y para corrientes nominales inferiores o iguales a 30 A

	8533.31.20.00
	Potenciómetros de potencia inferior o igual a 20W

	8536.10.20.00
	Los demás fusibles y cortacircuitos con fusibles para tensiones nominales inferiores o iguales a 260 V y para corrientes nominales inferiores o iguales a 30 A

	8536.41.00.00  8536.49.11.00  8536.49.19.00
	Relés para tensiones nominales inferiores o iguales a 260 V y para corrientes nominales inferiores o iguales a 30 A

	 8536.49.90.00
	Los demás relés

	8536.50.11.00 8536.50.19.00
	Los demás interruptores, seccionadores y conmutadores, para tensiones nominales inferiores o iguales a 260 V y para corrientes nominales inferiores o iguales a 30 A 

	8536.90.10.00
	Aparatos de empalme o conexión para una tensión inferior o igual a 260 V y para corrientes nominales inferiores a 30 A

	8536.90.90.00
	Los demás aparatos

	8539.22.90.00
	Las demás lámparas y tubos eléctricos de incandescencia de potencia inferior o igual a 200 w para una tensión superior a 100 V. 

	8541.10.00.00
	Diodos, excepto los  fotodiodos y los diodos emisores de luz

	8541.29.00.00
	Transitores con una capacidad de disipación superior o igual a 1 w.e.

	8541.30.00.00
	Tiristones, diacs y triacs, excepto los dispositivos fotosensibles

	8541.40.10.00 8541.40.90.00
	Dispositivos semiconductores fotosensibles, incluidas las celulas fotovoltaicas, aunque estén ensambladas en módulos o paneles, diodos emisores de luz

	8541.50.00.00
	Los demás dispositivos semiconductores

	8541.60.00.00
	Cristales piezoeléctricos montados

	8542.40.00.00*
	Circuitos integrados híbridos

	8543.20.00.00
	Generadores de señales

	8544.19.00.00
	Demás alambres para bobinar, excepto de cobre

	8544.20.00.00 **
	Cables de conectores cobre

	8544.51.10.00 8544.59.10.00
	Los demás conductores eléctricos de cobre, para una tensión superior a 80 V pero inferior o igual a 1000 V

	8544.51.90.00 8544.59.90.00
	Los demás conductores eléctricos, para una tensión superior a 80 V pero inferior o igual a 1000 V

	8548.90.00.00
	Las demás partes eléctricas de máquinas o de aparatos, no expresados ni comprendidos en otra parte de este capítulo

	8708.40.10.00 8708.99.94.00
	Caja de cambio mecánica y sus partes

	8708.99.40.00 **
	Trenes de rodamiento de oruga y sus partes

	9001.10.00.00
	Fibras ópticas, haces y cables de fibras ópticas

	9002.11.00.00
	Objetivos para cámaras, proyectores o ampliadoras o reductoras fotográficos o cinematográficos

	9002.90.00.00
	Lentes, prismas, espejos y demás elementos de óptica de cualquier materia montados

	9004.90.10.00
	Gafas protectoras para el trabajo

	9008.10.00.00
	proyectores de diapositivas

	9008.20.00.00
	Lectores de microfilmes, microfichas u otros microformatos, incluso  copiadores

	9008.90.00.00
	Parte y accesorios de proyectores de imagen fija y ampliadora o reductora, fotográficas 

	9009.11.00.00
	Fotocopiadoras electrostaticas con reproducción directa del original (procedimiento directo)

	9009.21.00.00
	Las demás fotocopiadoras ópticas

	9009.90.00.00*
	Partes y accesorios de fotocopiadoras ópticas o por contacto y termocopiadoras

	9010.60.00.00
	Pantallas de proyección

	9011.10.00.00
	Microscopios estereoscópicos

	9011.20.00.00
	Los demás microscopios para fotomicrografía, cinefotomicrografía o microproyección

	9011.90.00.00
	Partes y accesorios de microscopios ópticos, incluidos los de microfotografía

	9015.40.10.00
	Instrumentos y aparatos de fotogrametría eléctricos o electrónicos

	9015.40.90.00
	Los demás instrumentos y aparatos de fotogrametría 

	9015.80.10.00
	Los demás instrumentos y aparatos eléctricos o electrónicos de geodesia, topografía, agrimensura, fotogrametría, hidrografía, oceanografía, hidrología, metereología o geofísica

	9015.80.90.00
	Los demás instrumentos y aparatos de geodesia, topografía, agrimensura

	9015.90.10.00*
	Partes y accesorios de instrumentos y aparatos eléctricos o electrónicos

	9015.90.90.00*
	Las demás partes y accesorios de instrumentos y aparatos 

	9016.00.11.00 9016.00.19.00
	Balanzas sensibles a un peso inferior o igual a 5 cg, eléctricas 

Las demás balanzas sensibles a un peso inferior o igual a 5 cg, incluso con pesas 

	9016.00.12.00
	Balanzas electrónicas sensibles a un peso inferior o igual a 5 cg, incluso con pesas

	9017.10.00.00
	Mesas y máquinas para dibujar, incluso automáticas

	9017.20.10.00
	Pantógrafos

	9017.20.30.00
	Reglas, círculos y cilindros de cálculo

	9017.30.00.00
	Micrómetros, calibradoras y calibres

	9018.11.00.00
	Electrocardiógrafos

	9018.31.20.00
	Las demás jeringas, incluso con agujas descartables

	9018.31.20.00 
	Las demás jeringas, incluso con agujas

	9018.31.90.00
	Jeringas, incluso con agujas metálicas

	9018.32.00.00
	Agujas tubulares de metal y agujas de sutura

	9018.39.00.10 * 3923.21.00.00*
	Los demás equipos de venoclisis y bolsas colectoras de la sangre

	9018.39.00.90
	Los demás catéteres, cánulas e instrumentos similares de medicina

	9018.50.00.00
	Sólo : Los demás instrumentos y aparatos de oftalmología, no metálicos

	9018.90.90.00
	Los demás instrumentos y aparatos de medicina y cirugía humana

	9018.90.90.00
	Sólo : los demás instrumentos y aparatos de veterinaria

	9019.20.00.00
	Aparatos de ozonoterapia, oxigenoterapia y de aerosolterapia, aparatos respiratorios de reanimación y demás aparatos

	9020.00.00.00
	Los demás aparatos respiratorios y máscaras antigas, con exclusión de las máscaras de protección sin mecanismos ni elementos filtrante amovible

	9022.13.00.00 - 9022.14.00.00
	Aparatos de rayos X para uso médico, quirúrgico, odontológico o veterinario

	9022.21.00.00
	Aparatos que utilicen las radiaciones alfa, beta o gamma, para uso médico, quirúrgico, odontológico o veterinario

	9022.30.00.00
	Tubos de rayos X

	9023.00.00.00 **
	Simulador

	9024.80.00.00
	Las demás máquinas y aparatos para ensayo de dureza, tracción, compresión, elasticidad u otras propiedades mecánicas de los materiales

	9024.90.00.00
	Partes y accesorios de máquinas y aparatos para ensayos de dureza, tracción, compresión, elasticidad u otras propiedades mecánicas de los materiales

	9025.11.10.00
	Termómetros sin combinar con otros instrumentos de uso clínico

	9025.11.90.00 -9025.19.90.00
	Los demás termómetros sin combinar con otros instrumentos

	9025.80.90.00
	Los demás instrumentos 

	 9026.10.19.00
	Los demás instrumentos y aparatos para la medida o control del caudal o nivel de líquidos, eléctricos o electrónicos.

	9026.10.90.00
	Los demás instrumentos y aparatos para la medida y control del caudal o del nivel de los líquidos

	9026.20.19.00*
	Los demás manómetros eléctricos o electrónicos para la medida o control de la presión

	9026.20.90.00*
	Los demás instrumentos y aparatos para la medida o control de la presión

	9026.80.11.00
	Contadores de calor de par termoeléctrico

	9026.80.90.00
	Los demás instrumentos y aparatos para la medida o control del caudal o del nivel de los líquidos

	9026.90.10.00*
	Partes y accesorios de aparatos de la subpartida 9026.10.11

	9026.90.90.00*
	Las demás partes y accesorios de instrumentos y aparatos de la partida 90.26

	 9027.80.19.00*
	Los demás instrumentos y aparatos eléctricos o electrónicos

	9027.80.90.00
	Demás instrumentos y aparatos para análisis físico o químico

	9027.90.10.00 9027.90.90.00
	Micrótomos

Partes y accesorios de instrumentos y aparatos para análisis físico o químico

	9028.20.90.00
	Los demás contadores de líquidos

	9028.30.90.00
	Los demás contadores  de electricidad

	9029.20.20.00
	Tacómetros

	9030.10.00.00
	Instrumentos y aparatos para la medida o detección de radiaciones ionizantes

	9030.83.00.00
	Los demás instrumentos y aparatos con dispositivos registrador

	9030.89.00.00
	Los demás instrumentos y aparatos para la medida o comprobación de magnitudes eléctricas

	9030.90.10.00
	Partes y accesorios de instrumentos o aparatos para la medida de magnitudes eléctricas

	9030.90.90.00
	Las demás partes y accesorios de instrumentos y aparatos de la partida 90.30

	9031.10.10.00
	Máquinas para equilibrar piezas mecánicas, electrónicas

	9031.20.00.00
	Banco de prueba

	9031.41.00.00  9031.49.90.00
	Los demás instrumentos y aparatos ópticos, de medida o control

	9031.49.10.00
	Comparadores llamados “ópticos”, bancos comparadores, bancos de medida

	9031.80.91.00*
	Planímetros

	9031.90.90.00*
	Partes y accesorios de instrumentos, aparatos y máquinas de medida o control

	9032.20.00.00
	Manostatos (presostato)

	9032.81.00.00
	Los demás instrumentos y aparatos hidraúlicos o neumáticos

	9032.89.90.00
	Los demás instrumentos y aparatos automáticos para la regulación o el control

	9105.99.00.00
	Sólo : cronómetros de “marina” y similares

	9201.10.00.00
	Pianos verticales

	9201.20.00.00
	Pianos de cola

	9201.90.00.00
	Los demás pianos

	9202.10.00.00
	Los demás instrumentos de arco (por ejemplo: violines)

	9202.90.00.00
	Los demás instrumentos de cuerda, excepto de arco ( por ejemplo: guitarra)

	9207.90.00.00
	Los demás instrumentos musicales en los que el sonido se produzca o tenga que ampliarse eléctricamente

	9209.10.00.00
	Metrónomos y diapasones

	9209.30.00.00
	Cuerdas armónicas

	9209.92.00.00
	Partes y accesorios de los instrumentos de música de la partida 92.02

	9209.99.00.00
	Las demás partes y accesorios de instrumentos musicales

	9402.10.90.00
	Sillones de peluquería y similares, y sus partes

	9402.90.10.00
	Mesas de operaciones y sus partes

	9402.90.90.00
	Los demás mobiliarios para la medicina, cirugía, odontología o veterinaria

	9403.60.00.00
	Los demás muebles de madera

	9403.90.20.00*
	Partes de los demás muebles, de metal

	9403.90.90.00*
	Partes de los demás muebles, excepto de madera o metal

	9405.10.10.00
	Lamparas y demás aparatos eléctricos de alumbrado, especiales para sala de cirugía y odontología ( de luz sin sombra o escialítica)

	9406.00.00.00
	Sólo:  Construcciones prefabricadas, de madera o de plástico

	9502.10.00.00
	Muñecas, incluso vestidas, que representen solamente a seres humanos

	9507.20.00.00
	Anzuelos, incluso con trozos de hilos o similares para atar el sedal


(*) P.A. (RIN 000125/2002-ADT del 31.01.2002 Autorizan adecuación de subpartidas nacionales aprobadas por D.S. Nº 119-97-EF que han sido modificadas por el Arancel de Aduanas aprobado por D.S. Nº 239-2001-EF.

(**) P.A. Decreto Supremo N° 118-2002-EF del 03.08.2002 Amplían la relación de bienes contenidos en el Anexo III del D.S. N°046-97-EF.

(***) P.A. Decreto Supremo N° 051-2003-EF del 17.04.2003 Amplián la relación de bienes contenidos en el Anexo III del D.S. N°046-97-EF.
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RESOLUCION INTENDENCIA NACIONAL
DE ADUANAS N¢ 000 ADT/2002-000125

Callao, 24 de enero de 2002

. Que, mediante Decreto Supremo N2 239-2001-EF pu-
blicado el 29-12-2001, se aprobd el Arance! de Aduanas
adoptando la Decision N® 507 de la Comunidad Andina de
Naciones, la misma que tiene incorporada la Tercera Re-
comendacion de Enmienda al Sistema Armonizado.y la
Version-Unica en Espafiol del Sistema Armonizado (Ver-
sién2002); ~ . .

Que, con el fin de facilitar |a aplicacién de normas
legales que hacen referancia a subpartidas naciona-
les que hah Bido modificadas por el nuevo Arancel de
Aduanas, el Articulo 5 del Decreto antes menciona-
do, autoriza a la Superintendencia Nacional de Adua-
nas la elaboracidn y publicacion de la adecuacién de
aquellas subpartidas a fa nueva estructura de la no-
menclatura;

. Que en uso de las facultades establecidas en la Ley.

Orgénica y Estatuto de la Superintendencia Nacional de
Aduanas, aprobados por Decreto Ley N2 26020 y Resolu-

¢ién de Superintendencia de Aduanas N® 00226 del 16 de.

febrero qel‘2001;
_SE_HESUELVE:

:Articulo Unico.- Autorizase la adecuacion de las
subpartidas nacionales aprobados por Decreto Supre-
mo N® 119-97-EF, que han sido modificadas por el Aran-
‘¢el de Aduanas aprobado por Decreto Supremo N2 239-

2001-EF, las mismas que en Anexo adjunto forma parte

de la presente Resolucién, manteniéndose Invariable
-las demads subpartidas consideradas en sus respecti-
vas normas legales; las que sa encuentran a disposi-
¢ion de log Intaresados en la pagina Web de Aduanas
- (www. Aduanet,gob.pe opcién: Infoaduanas/clasificacién
arancelaria). i : i

Reglstrese, comuniquese y publiquese.

. MIGUEL ARRIOLALUYO :
Intendents Nacional de Técnica Aduanera

ANEXO

Intendencia Nacions' de Técnlcd Aduanera
DIVISION DF P7:  ~DIMIENTOS
ADUANEF(:G Y OPERADORES

ARCHi Y NORMAS
LEGALES

RELACION DE BIENES Y SERVICIOS INAFECTOS' AL PAGO DE I.G.V. Y DERECHOS
ARANCELARIOS POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PARTICULA-
RES O PUBLICAS

0.8, N 046-97-EF Y D.S. N*® 003-98-EF

ANEXO Ii . - .3
SUBPARTIDA SUBPARTIDA DESCRIPCION
NACIONAL NACIONAL .
0.8, 119-97-EF 0.8. 239-01-EF , L
8462.10.20.00 £8462.10.20.00  |Las demds maquinas par lorjar 0 estemparmetales
8462.29.90.00 ‘Q462'29.00.00 Las demés maquinas para curvar, plegar o splanar
\ melales, excepto las no exp i
8462,31.90.00 6462.31.00.00  1Las demds mdquinas para cizallar melales, de
e . conirol numérico, 6xceplo las combinadas de Cizallar
yp
8469.20.90.00 8469.20.00.00  |Las demés maquinas de escribl, eléctricas, de peso
. $in esluche, superior a 12kg.
8508.10.00.00 8467.21.00.00  (Taladros de lodas clases, incluso las parforadoras
rolativas )
8625.20.10.00 8525.20.11.00°  {Aparalos emisores con aparato receplor incorporado
de radiolalefonia y de radiotelegratia '
8525.20.19.00  [Los demds aparatos de radiotelelonfay
8542.12.00.00 8542.21.00.00 | Clrcullos integrados monolfticos digiales . .
8542.13.00.00 8542.29.00.00  [Los demds circuitos integrados monoliticos
8542.14.00.00 T
8542.19.00.00 ) e :
8542.30,00.00 8542.28.00.00  {Los demds circuitos integrados monoliticos k
9026.20:11.00 9026.20.00.00°*  |M exceplo eléctricos o electidnicos para
9027.30.10.00 9027.30.00.00  |Espectrémelros, aspectiolotémetros y
pectrograios que utilicen radiaci
léctricos o electréni g
9027.30.90.00 |  9027.30.00.00. |Espectrometros, aspectrofolon L
pectrogralos qus ulllicen radlaciones dplicas,
: excato sldclricos 0 elecirénicos
9027.80.11.00 | '9027.80.2000 |Pdlaifeiros, paachimelics, turbldimalios,
sl y.dilaté I
9031.80,11.00 9031.80.20.00  |Aparalos para reguiar log motores de automolores
(8 opios), eldciricos o elecirdnl 5ok
$031.80.10.00 9031.80.00.00  |Los damds Instrumentos, aparslos y miquinas de
. medida o conlrol, léctricos o electrénicos,
9031.80.60.00 9031.80.90.00  [Los demds instrumenios, aparatos y méquinas d
- medida o control :
$031.90.90.00 §031.90.00.00  [Partesy los de los demds |
aparatos y méquinas sldctricas o electronicas . .
9504.90.80.00 9504.90.99.00  {Los demds arliculos para juegos o
ANEXO il
SUBPARTIDA SUBPARTIDA DESCRIPCION
NACIONAL NACIONAL .
D.S. N* 119-97-EF| D.S. N® 239-01-EF L
2937.92.10.00 2837.23.10.00 _ - |Progasterona y aus dorivedos -
2937.92.90.10 2037.23.90.10 | Estriol (hidrato de folicui
2037.92.90.90 2937.23.90.90  [Los demds eatréganos y progestog &
4009.50.00.00 - 4000.12.00.00 | Tubos de caucho vulcanizado sin endurecer,
4009.22.00.00 | con accesorios
4009.32.00.00
4000.42.00.00
8462.10.22.00 8462.10.20.00  (Las demds prensas, para forjar 0 estampar melalgs,
tlsgpblas pransas hidrauti .
8462.29.20.00 5462.20.00.00 _{Las demda prensas. exceplo pronsas hidréulicas
8465.94.11.00 6485.04.10.00 | Prensas hidrdulicas, rara trabajar madera, corcho,
8485.94.10.00 ' 8488.84.90.00  1hueso, caucho endurecido
8465.04.21.00 8465.04.10.00  |Las deinds prensas, axcepto las hidréulicas, para
8465.94,29.00 8465,94.90.00  [trabajar madsra, corcho, hueso, cauch® endurecide,
pléstico o materias duras simitares
8465.94.91.00 8465.94.10.00  |Las dends maquinas para curvar o ensamblar, para
8465.94.90.00 | trabajar madera, corcho, hueso, caucho endurecido
8508.20.00.00 |  8467.22.00.00  ISierras. incluides lcs
8508.80.00.00 8467.26.00.00  [Las demds herramientas con motor ééctrico
incorporado, de uso manual
8542.40.00.00 8542.60.00.00 Circuitos integ hibridos
$008.90.00.00 9000.91.00.00  |Partas y accesorios de folocopladoras dplicas o por
$009.92.00.00 - [contacta y termocopladoras
9006.63.00.00
9009.99.00,00
§015.80.10.00 9015.80.00.00 | Parlasy accesorios de instrumantos y aparatos
aléctricus 0 slectronicos
SUBPARTIDA | SUBPARTIDA DESCRIPCION
NACIONAL NACIONAL
D.S. 119-97-EF 0.8. 239-01-EF -
9015.90.90.00 9015.90.00.00  [Las demds partesy accesorios de instrumenjss y.

: - |aparaios o
9018.30.00,10- §018.38.00.10  |Los demds equipos de venoclisis y bolsas ~ ..
3923.21.00.00 3923.20.00.10 I de la sangre
$026.20.19.00 §026.20.00.00  [Sélo: Instrumentosy aparatos para medida o edntrol

de presion, eiéclricos o electrénicos, exceplo los
A mand para vehiculos de! cap, 87
9026.20.90.00 0026.20.00.00  [Los demds instrumentos y aparalos para |a medida o
control de la prasién : :
9026.90.10.00 .9026.90.00.00 | Sdlo: Partes y accesorios de aparatos de la
subpartida 9026.10.11
9026.90.90.00 9026.90.00.00  |Las demds parles y accesorios de Instrumentos y
v r p de la partids 90.26 L
*9027:80.19.00- 9027.80.90.00 - 1S4io: Los demas instrumentos y aparatos, elécirico!
0 electronioos
$031.80.91.00 £031,80.30.00 Planm_!lfﬂ Q
9031.90.80.00 §031.90.00.00  {Parles y acéesorios dg instrumentos, aparatos y

. [md4uinas de medida o gontrel
9403.80.20.00 9403.90.00.00 - |Parles'de losdomg,muobm, de metal
9403.90.90.00 9403.90.00.00  [Parles de los damdis niyebles, excoplo de madera o

metal . c





